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111.Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

730 ORDEN de 20 de mayo de 1992, del Departamento de
Presidencia y Relaciones 1nstitucionaJes, por la qw se
autoriza al Ayuntamiento de Gallur (Zamgouz) paro
concerlar un préstamo con lbercaja,por un impom de
16.431.136 pesetas, con destino ajinanciar la termi-
nación de las obras del pabellón polideportivo.

Examiriado el expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Gallur para concertar una operación de crédito.

RESULTANDO que dicho Ayuntamiento, en sesión del
Pleno de la Corporación celebrada el día 26 de marzo de 1992,
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de sus miembros, adoptó el acuerdo de aprobar la contratación
de un préstamo con Ibercaja, por importe de 16.431.136
pesetas, con destino a financiar la terminación de las obras del
pabellón polideportivo.

El presupuesto en el que figura esta operación, fue expuesto
al público en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Zaragoza,
del día 1de febrero de 1991, sin que se presentase reclamación
alguna, según consta en el expediente.

RESULTANDO que la cuantía de dicho préstamo rebasa el
5 por 100 de los recursos liquidados por operaciones corrientes
de la última liquidación practicada y que la carga financiera
del Ayuntamiento de Gallur, que se estima en 15.436.273
pesetas, es asumible con sus recursos por operaciones corrientes
que ascienden a 111.243.938 pesetas.

CONSIDERANDO que las Entidades Locales pueden
concertar préstamos para financiar inversiones conforme a lo
previsto en los artículos 49 y siguientes de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y que
precisa autorización por no reunir los requisitos establecidos
en el artículo 54.3 de la Ley citada.

CONSIDERANDO que, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículo 54.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, corresponde a la
Diputación General de Aragón la autorización de dicha ope-
ración de crédito, en ejercicio de su competencia de velar por
los intereses financieros de los Entes locales de su territorio.

VISTOS la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y demás
disposiciones de su aplicación.

Este Departamen to de Presidencia y Relaciones
Institucionales, en ejercicio de las facultades que le confiere el
Decreto 80/1986, de 31 de julio, de la Diputación General de

~ Aragón, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Gallur para
concertar un préstamo con Ibercaja, por importe de 16.431.136
pesetas, para financiar la terminación de las obras del pabellón
polideportivo.

Zaragoza, 20 de mayo de 1992.
El Consejero de Presidencia y Relaciones

Institucionales,
JOSE ANGEL BlEL RIVERA

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

731 ORDEN t$e13 de mayo de 1992, del Departamento
de Ordenacwn Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes,por la que setlapublicidadalacuerdo relativo
al recurso de reposición interpuesto contra elDecreto
15/1991,de 19 defebrero, de la Diputación General
de Aragón, de medidas urgentes sobre garantfas de
urbanización en la ejecución urbanística.

La Diputación General en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 1992, adoptó el siguiente acuerdo;

«Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto
por don Manuel Oliden Jiménez en nombre y representación
de la Confederación de Empresarios ~ la Construcción de
Aragón, contra el Decreto 15/1991 de 19 de febrero, de
Medidas Urgentes sobre garantías de urbanización en la
ejecución urbanística, en el siguiente sentido: Se afiaden,
sustituyen o suprimen al texto original los siguientes párrafos
o expresiones:

- Artículo 1.3 in fine: «Sin la previa aprobación del
planeamiento urbanístico» se sustituye por «sin el previo o
simultáneo cumplimiento de los deberes legales establecido
por el Planeamiento Urbanístico».

- Artículo 2.1 «como mínimo» se sustituye por «en su
caso».

- Artículo 3.5 «Quedan taxativamente prohibidos los po-
zos ciegos» se sustituye por «los pozos ciegos sólo serán
autorizados cuando estén debidamente justificados ajuicio del
Organismo competente para su autorización».

- Artículo 4.2 Los dos últimos apartado quedan redactados
de la siguiente forma:

«-Carreteras (MOPU -Diputación General de Aragón o
Diputación Provincial) en el caso de que se conecte directa-
mente a vías de su competencia.

- Organismo de cuenca hidrográfica en el supuesto de
captaciones de aguas y vertidos directos al terreno, o a curso
de aguas o depuraciones».

- Artículo 4.4 Queda redactado de la siguiente forma: «de
la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización, los
Ayuntamientos darán cuenta a la Comisión Provincial de
Urbanismo. con la remisión del acuerdo de aprobación y de las
autorizaciones o informes de dichos organismos y entidades».

- Artículo 6.1 párrafo segundo. Queda redactado de la
siguiente forma: «Como criterio en defecto de otra regulación
específica, se considerará que sólo es previsible que se cumpla
este requisito si con carácter previo a la concesión de licencia
se cumplen todas y cada una de las condiciones siguientes:

- Artículo 6.1. b). Desaparece.
- Artículo 6.1. e) «contratadas con» queda sustituido por

«valoradas por».
- Artículo 6.1. d) se sustituye el aval del «70 por ciento»

por el «50 por ciento».
- Artículo 7.3. Desaparece.
- Disposición transitoria 2. Se ai'lade in fine la expresión

«previo trámite reglamentario de declaración de caducidad».
Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, trece de mayo de mil novecientos noventa y dos.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

LUIS ACIN BONED

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del servicio de
limpieza en los edificios sede de la Diputación
General de Aragón, Edificio Pignatelli y plaza de
los Sitios, número 7.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 119 del Reglamento


